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JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA 
Veintitrés (30) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

RAD No 08-001-40-53-007-2021-00270-00 
 
RAD. No.         : 08-001-40-53-007-2021-00270-00 
ACCION           : ACCION DE TUTELA 
ACCIONANTE : JESUS ERNESTO SAAVEDRDA SANCHEZ 
ACCIONADO   : COMPAÑÍA MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBI S.A 
 
En la presente acción de tutela instaurada por JESUS ERNESTO SAAVEDRA SANCHEZ 
Contra COMPAÑÍA MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A la parte 
accionante impugnó el fallo proferido el 21de mayo de 2021 dentro de la presente acción 
de tutela y por haberse presentado la impugnación dentro del término de ley, el Juzgado, 
 

R E S U E L V E 
 

1. Conceder la Impugnación presentado por la parte accionante JESUS ERNESTO 
SAAVEDRA SANCHEZ  
 
2.  Efectúese el reparto de la impugnación del fallo de tutela de fecha 21 de mayo de 
2021, entre los Juzgados Civiles del Circuito de Barranquilla y envíese el expediente 
contentivo de la tutela al Juzgado a quien le fue repartido. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
DILMA ESTELA CHEDRAUI RANGEL 

JUEZ 
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